
 

  

NUEVA TEMPORADA DE EXTRACCIÓN DE POLIQUETO 

Recientemente se público en Gaceta Oficial, el resuelto de la Autoridad de los Recursos 
Acuáticos de Panamá (ARAP), N° 4 del 30 de diciembre de 2009, en cual se establece un 
calendario para la extracción de poliquetos marinos, durante el primer cuatrimestre del 
año 2010. 
 
La nueva medida obedece a que durante el mes de enero hasta abril, se darán las mayores 
mareas más altas y bajas (aguaje) de los últimos años, con lo cual la ARAP podrá comparar 
los volúmenes extraídos con años anteriores, tomando en cuenta la amplitud de marea, el 
esfuerzo pesquero, actividad extractiva, investigaciones científica, así como otros factores 
que permitirán tomar las medidas de ordenación necesarias para la extracción de 
poliquetos en el resto del año 2010.  
 

 
 
Por esta razón, la ARAP, informa a las personas interesadas en obtener y renovar la 
licencia de extracción de poliquetos que deberá presentar su solicitud en las oficinas 
centrales de la institución.  
 
Cabe destacar, que la Dirección de Ordenación y Manejo Integral de la ARAP, estableció 
las áreas y zonas de extracción para cada empresa de manera equitativa, dándole 
prioridad a las empresas que cuentan con laboratorios de producción de camarones que se 
encuentren en funcionamiento. 
 
Una vez obtenida la Licencia de Extracción de Poliquetos establecida en el Decreto 
Ejecutivo No.4 de 1997, el extractor deberá solicitar mensualmente un Permiso de 
Extracción de Poliquetos e indicar los días correspondientes al aguaje en función del 
calendario de extracción (Adjunto), el área y zona de extracción así como el nombre del 
Jefe de Cuadrilla. 
 

Nota de prensa  
Dirección de Relaciones Públicas 
Teléfono: 511-6045  fax: 511-6013  



CALENDARIO PARA LA EXTRACCIÓN DE 
POLIQUETOS 

 
 

 
Agradecemos su Divulgación 

 

MES DÍA FECHA HORA NIVEL  DE 
MAREA  

ENERO SÁBADO 02 10:50 a.m. -1.7 

ENERO DOMINGO 03 11:35 a.m. -1.9 

ENERO LUNES 04 12:22 p.m. -1.6 

ENERO MARTES 05 13:10 p.m. -0.9 

FEBRERO LUNES 01 11:18 a.m. -2.7 

FEBRERO MARTES 02 12:02 p.m. -2.4 

FEBRERO MIERCOLES 03 12:48 p.m. -1.7 

FEBRERO JUEVES 04 13:36 p.m. -0.5 

MARZO LUNES 01 10:14 a.m. -2.3 

MARZO MARTES 02 10:58 a.m. -2.7 

MARZO MIERCOLES 03 11:41 a.m. -2.4 

MARZO JUEVES 04 12:24 p.m. -1.6 

ABRIL JUEVES 01 11:18 a.m. -1.6 

ABRIL VIERNES 02 12:00 m.d. -0.8 


